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Con fecha 17 de marzo de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-013004, 

que se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública el 22 de marzo de 

2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución. La información solicitada es: 

 

Escribía para solicitar el número de empleados bajo la categoría de “personal 

eventual” que tienen las administraciones, desagregado por nivel de la 

Administración (Estado, ayuntamientos, comunidades autónomas,…). También 

quisiera un histórico con la evolución del número de empleados eventuales en 

los últimos años. 

 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder parcialmente el acceso a la información a que se refiere la 

solicitud deducida por , de acuerdo con la información  

de que se dispone en el Registro Central de Personal. 

 

El ámbito del Registro Central de Personal está definido en el artículo 5 de su 

Reglamento (Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 

Reglamento del Registro Central de Personal y las normas de coordinación con los de 

las restantes Administraciones públicas), cuyo apartado 1 establece que en él deberá 

inscribirse: 
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a) El personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

b) El personal funcionario no comprendido en el párrafo anterior, cuando ocupe 

puestos en las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la 

Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, sin perjuicio de 

las anotaciones que procediera realizar, en su caso, en sus respectivos 

registros. 

c) El personal a que se refiere la Disposición transitoria cuarta de la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, cuando ocupe puestos en las relaciones de puestos de trabajo 

de personal funcionario de la Administración General del Estado y sus 

Organismos Públicos, sin perjuicio de las anotaciones que procediera realizar, 

en su caso, en sus respectivos registros. 

d) El personal no incluido en las letras a), b) y c) anteriores que se rija por la Ley 

30/1984, de 2 de agosto. 

 

En este sentido, no obra información relativa a personal distinto al contemplado en el 

ámbito del Registro. 

 

Por lo que se refiere a la información sobre el personal eventual al servicio de los 

Ministerios, Organismos Autónomos y Áreas de actividad, se publica semestralmente 

en el Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

(tabla 2.4). Todos los boletines publicados desde el año 2009 se encuentran en la 

página web de la Secretaría de Estado de Función Pública, en el enlace que se indica 

a continuación, lo que se comunica de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno:  

 

(http://www.sefp.minhafp.gob.es/web/publicaciones/centro_de_publicaciones_de_la_s

gt/Periodicas.html). 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción 

(Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
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contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 

mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
 

María Pía Junquera Temprano 
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